RES. 3557/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003903, Ent. N°4964/17)

VISTO:  estas nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio del Interior,  relacionadas con la  Licitación Pública N° 1/2017, convocada para la “Contratación de un servicio de fraccionamiento de citostáticos y anticuerpos monoclonales”, por el plazo de dos años, con posibilidad de una prórroga por un año más, a criterio de la Dirección Nacional de Asuntos Sociales;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 19 de julio de 2017,  acordó observar el gasto de $ 12:337.920 a favor de la empresa Suministros Médicos S.A., por considerar:
1.1) que la Cláusula 15º del P.C.P. que rigió el llamado (“Comparación de ofertas”), señala los criterios que utilizará la Administración para comparar las propuestas. En uno de los factores (“Capacidad De Respuesta Inmediata”), el criterio para ponderar a las ofertas se limita únicamente a señalar cuál de los oferentes merecerá el puntaje máximo,  no estableciéndose el puntaje del resto de las ofertas ni la forma de determinarlo;

1.2) que esa omisión contraviene lo dispuesto por el Art. 48 literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga “el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en sus caso”;

                                   2) que en esta oportunidad se remiten actuaciones solicitando la reconsideración de este Tribunal;
                                   3) que en efecto, por Informe Técnico del Departamento de Farmacia  de fecha 07/09/2017, se señala  
3.1-  que el tercer factor del cuadro del Art. 15 del Pliego es la “Capacidad de Respuesta Inmediata” que, a su vez, se constituye de 3 criterios determinantes que son: a.-  Disponibilidad de proporcionar el activo; b.- Disponibilidad horaria; y  c.- Disponibilidad de guardias.-;
3.2.- que tanto  la Disponibilidad de Proporcionar el Activo como la Disponibilidad de guardias,  se trata de un criterio a valorar con escala nominal de sí/no, lo que implica que el ítem no debe ser punteado si el proveedor no presenta dicha disponibilidad.- En caso de contar esta disponibilidad, corresponde adjudicar el puntaje;
3.3.- que en  cuanto a la Disponibilidad horaria, se requiere la máxima posible.- El Servicio de Oncología y  Hematoncología del Hospital Policial garantiza la cobertura asistencial las 24 horas del día los 365 días del año, trabajando en forma coordinada con Farmacia para el correcto cumplimiento fármaco-terapéutico;
  3.4.- que en  el cuadro de factores técnicos de comparación, se postula asignar el máximo puntaje a aquel proveedor que garantice la mayor disponibilidad horaria para las etapas constitutivas del servicio a contratar, que son: recepción de protocolos, preparación de los medicamentos a ser administrados y envíos.- Se le asigna  el máximo puntaje a aquel proveedor que postule la mayor disponibilidad para cada una de esas etapas y mediante la herramienta matemática de correlación inversa correspondiente, se realiza la valoración del puntaje a asignar a aquellos proveedores  que postulen disponibilidad en tiempos menores;
             4) que del Informe del Departamento de Logística y Aprovisionamiento de fecha 07/09/2017 surge además, en cuanto a Disponibilidad Horaria, una variable continua según capacidad de posibles oferentes, atribuyendo el máximo al que presente mayor disponibilidad, y en correlación inversa al resto, según informe del Departamento de Farmacia.- En este punto, la Administración se basa en el Art. 149 Literal F) del TOCAF (Materialidad frente al Formalismo) y Decreto 500/981 art. 2  literales b) y d), respecto a la omisión de detallar que se realizaría correlación inversa.-  En los casos de omisión de información por parte de los oferentes, en los aspectos vinculados directamente con la ponderación, no se adjudicó puntaje en el atributo correspondiente;
                5) que con fecha 15 de setiembre, el Departamento Jurídico de la Dirección Nacional de Asuntos Sociales del Ministerio del Interior, sugiere, por lo expuesto, solicitar a este Tribunal la reconsideración de la observación, disponiéndolo así, en la misma fecha, el Director Nacional de Asuntos Sociales del citado Ministerio;
CONSIDERANDO: 1) que el principio de materialidad frente al formalismo no es de recibo en la especie, pues supone la aplicación del criterio de la idoneidad  de las formas con relación al fin perseguido, por lo que, en caso de violación del precepto y siempre que el fin se cumpla sin menoscabo a los derechos y garantías del administrado, se conserva el acto. En la especie, las garantías para el administrado es que el Pliego contenga debidamente cómo se ponderarán los factores que servirán para adjudicar el llamado;
                                2) que pese a no estar dispuesto expresamente en el Pliego, los criterios objetivos seguidos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y expuestos en el Resultando 3º de la presente, en cuanto a la ponderación del tercer factor de la cláusula 15 del Pliego, subsanan la objeción formulada por este Tribunal con fecha 19/07/2017;
                               3) que  no obstante, deberá la Administración actuante, en lo sucesivo, dejar constancia en el Pliego de Condiciones Particulares de los factores de ponderación  y los criterios a tener en cuenta para su aplicación, conforme lo exige el art. 48 literal C del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por este Tribunal con fecha 19 de julio de 2017;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 12:337.920 a favor de la empresa Suministros Médicos S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3) de la presente resolución;

5) Comunicar a la Contadora Auditora;

6) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
CLC

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “La presente carpeta se refiere a la Licitación Publica     Nº 1/2017 del Ministerio del Interior convocada para la contratación de un servicio de fraccionamiento de citostáticos y anticuerpos monoclonales por el plazo de dos años con posibilidad de una prórroga por una año más a criterio de la Dirección Nacional de Asuntos Sociales.

El Tribunal, con fecha 29 de julio de 2017, observó el gasto por violación a lo dispuesto por el artículo 48 literal C del TOCAF en tanto en uno de los factores a considerar, el criterio para ponderar las ofertas se limita a señalar cuál de los oferentes merecerá el puntaje máximo no estableciéndose cómo se ponderará el resto de las ofertas ni la forma de determinarlo.

Que en esta oportunidad se remiten las actuaciones solicitando la reconsideración de la observación formulada.

Que la División Jurídica del Tribunal de Cuentas consideró que no eran de recibo los argumentos esgrimidos por el Ordenador y sugirió estar a lo dispuesto en el Acuerdo de fecha 19 de julio de 2017.

No obstante, en sesión de fecha 19 de octubre de 2017 el Tribunal dispuso, por mayoría,  levantar la observación formulada.

El suscrito no comparte dicha postura por entender, al igual que los Servicios, que hubiera correspondido que la valoración y ponderación del factor de la cláusula 15 del Pliego de condiciones  (“Capacidad de respuesta inmediata”) estuviera expresamente establecida en el Pliego, respetando de tal forma las garantías del administrado, inclusión que, como ya se señalara, no fue verificada, por lo que la fundamentación realizada en el pedido de reconsideración no enerva la opinión de este Ministro quien mantiene que se debió haber mantenido la observación del gasto.”
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “En tanto mi voto acorde se transforma en discorde, remito el fundamento al proyecto de resolución original finalmente desechado.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Quien suscribe vota discorde por coincidir con el Proyecto elevado por la División Jurídica a consideración del Tribunal, que proponía mantener las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de julio de 2017.”
